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Articulo de oficio
Núm. 949.

la ciudad de Mahon, para conocimiento 
del publico que quiera interesarse en 
la subasta que deberá tener lugar el 
dia 3 del próesimo setiembre en la for
ma que previene la presente Real ór-

mientras no bajen de 10 escudos.
5.a Terminada la subasta, se de

volverán á los autores de las proposi
ciones que no hubieren sido admitidas 
los documentos que á ellas hubiesen
acompañado, conservándose los del

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

den; en la inteligencia de que el prestí- : .
puesto, plano y las condiciones facul- autor de la proposición declarada mas

DE LAS BALEARES.

Sanidad.—Lazaretos.—El Excmo. Sr. 
ministro déla Gobernación me dice con 
fecha 28 de julio último lo que sigue:

«Conformándose la Reina (q. 1). g.) 
con lo manifestado por el negocia
do de contabilidad de este ministe
rio, y sección de construcciones ci
viles se ha dignado aprobar el presu
puesto y pliegos de condiciones for
mado por el arquitecto de esa pro-

lativas se hallarán de manifiesto en la ; ventajosa.
secretaría de esle Gobierno. Palma 13 i 6.a El contratista á quien se adju- 
de agosto de 1868.—Felipe Puigdor- diquen las obras otorgará escritura de 

contraía ante escribano público com-fila.
pelente y satisfará los derechos y gas- 

Condiciones bajo las cuales se verilicará ■ tos de la*subasta dentro de los prime- 
la subasta de las. obras de reparación ' ros 15 dias después de haberle comu
de los edificios existentes en el lazare- i nicado la aprobación del remate, bajo 

tu de Mahon. pena de pérdida del depósito de que i
trata la condición 1 /

Modelo de proposición.

I). N. N., vecino de.... , enterado 
del presupuesto y condiciones faculta
tivas y económicas para las obras de 
reparación de ios edificios existentes 
en el lazareto de Mahon, se obliga á 
ejecutarlas bajo el tipo de...... (en letra 
la cantidad), con sujeción al tiempo 
que se marca y á las citadas condi
ciones.

(Fecha y íirma.)

Núm. 950.

, 1? Será obligación del conlialista
ta, cuyo tipo no podrá exceder de la : dar principio á las obras dentro délos 
cantidad de 5,419 escudos 800 milé- I primeros 15 dias después de notifica- 
simas, se consignará como fianza en la ! da la aprobación del remate, y termi- 

....... ,.......... . ....... Caja general de Depósitos de la pro-' narlas en el plazo de cinco meses, á 
los edificios existentes en el Lazareto vincia de las Baleares, ó bien en la su-; contar desde la fecha en que se prin-
d« Mahon: mandando que se anuncie curial de la ciudad de Mahon, el 10 ripiaron, á no ser que obtuviere pró-
la subasta en la Gaceta de Madrid, en por 100 de la respectiva proposición, roga por causas justificadas.
el Bolelin oficial de esa provincia y en ; en metálico ó en títulos de la Deuda ¡ 8.“ Si no se aprobase el remate,
los sitios de costumbre de la ciudad ¡ consolidada ó diferida, contados al‘quedará el rematante libre de toda res

el precio de la última cotización oficial. ¡ ponsabilidad y se le devolverá inme- ¡ 
i 2.* La subasta se verificará el dia ' dialamente la carta de pago de la can

de la larde ante la dirección general ■ 3 de setiembre próximo, á la una de tidad depositada, no teniendo derecho
del ramo, ante V. S. y ante el subgo- : la larde, ante la Dirección general del1 en este caso á reclamación de ninguna
bernador de Menorca con sujeción al ' ramo, ante el Gobernador de las Ba- i clase.
pliego de condiciones económicas que ' leares, y en Mahon ante el Subgober- ¡ 9.a Se acreditará mensualmente al
se inserta tá continuación y que se. pon- ' nador de Menorca; estando de maní- 
gande manifestó en la secretaría de ese ' fieslo en la expresada Dirección gene- 
gobierno y en la espresada dirección ' ral y Secretaría del Gobierno el pre
general, el citado presupuesto y con- <7 mino-A Un nnnaimnnDe f...
'liciones facultativas, á cuyo efecto es 
adjunto uno de los dos ejemplares re-

vincia paralas obras de reparación de

de Mahon, cuyo acto tendrá lugar C 
dia 3 de setiembre próesimo á la una

mitidos por V. S. Es al propio tiempo 
la voluntad de S. M., que á los tres dias 
de verificado el remate, remita V. S.

1.a Para lomar parte en la subas-
Hacienda —El limo. Sr. director ge

neral de Rentas Estancadas y Loterías 
me dice que en el sorteo celebrado el 
dia siete del actual para adjudicar el 
premio de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á do
ña Josefa Fernandez Nieto hija de don 
Gregorio, M. N. de Orgaz, muerto en
el campo del honor.

í Lo que he dispuesto se publique en

. contratista el importe de las obras eje
' culadas por medio de certificaciones 

_ i del Arquitecto provincial, y se le hará 
supuesto y pliego de condiciones fae ! el abono sin descuento alguno, 
cullalivas/ i 10. Terminadas las obras en el

el Boletín oficial y demas periódicos 
de la provincia para que llegue á co
nocimiento de la interesada. Palma 10 
de agosto de 1868. —Felipe Puigdor- 
tila.

, . plazo estipulado en la sétima de las
larán en pliegos cerrados, los que de- । condiciones, y trascurridos seis meses 

■ mas, período que se fija para garantía 
pondiente carta* de pago que acredite de las mismas, se procederá á la re

3.* Las proposiciones se presen

berán ir acompañados de la corres-

yol SubgoP-ernador de Menorca el es- I haber depositado en la Caja genera) de cepcion final, y si de este, acto resul- 
pedienle original de la subasta, acom- depósitos la cantidad que resulte del la estar bien construidas, se relevará
panado de copia literal del mismo de
bidamente certificada; y que la suma 
en que aparezca definitivamente adjudi
cado dicho servicio, se satifagaen tiem
po y 4orma con cargo al capítulo 12 
artículo 2/ del presupuesto vigente de 
^ste ministerio, De Realjórden lo digo 
il V S. para su conocimiento y demas 
afectos »

I 0 por ciento á que hace referencia la 
condición 1 .* Dichos pliegos podrán
presentarse hasta un cuarto de hora an
tes de la fijada para el remate; pero una 
vez entregados no podrán retirarse bajo 
ningún concepto.

4.a En el caso de presentarse dos 
ó mas proposiciones iguales, se abrirá 
entre los firmantes de las mismas nue-
va subasta á la voz que durará 15 mi- । nulos siendo la primera mejora por lo

á con inserción seguida del pliego 
de condiciones económicas he dispues---------- — ... t...... —- r--
ío se inserte en el Bolelin oficial y se ; menos de 40 escudos, quedando las 
publique en los sitios de costumbre en ’ demas á voluntad de los lidiadores,

AYUNTAMIENTO

DE SANTA MARGARITA.

al contratista de toda responsabilidad
y se dispondrá la devolución de la can
tidad depositada. .

11. Toda proposición que no se 
halle redactada con entera sujeción al 
modelo que se inserta á continuación 
no será admisible.

Madrid 28 de julio de 1868.-—El 
director general, Miguel López Mar
tínez.

El reparto de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería de este 
corriente año económico, últimamente 
reformado se hallará espueslo al pú- 
blico-eii la secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación, desde 
el dia trece al diez y ocho del corriente, 
pasado cuyo término ninguna será aten
dida. Sta. Margarita 10 de Agosto de 
1868.— El presidente, Pedro Antonio 
Ferrá.—P. A. D. A —Gabriel Esleí— 
rich, Srio.
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O. Ciríaco Peres de Lar riba Ju c í de 
primera instancia del distrito de (a Ca
tedral de esta Ciudad y su partido.

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes embargados de la propiedad de 
Antonio Sorra y Pons de este vecinda
rio, quo^ consisten en una casa con 
porcioncita de tierra, situada en la fal
da del castillo de Bellver, que confina 
por levan e con tierra de Francisca Vi- 
llalonga, por sur con camino de esta- 
Llecedores, por norte con tierras de 
Bernardo Boyeras, y por Oeste con otro 
camino, apreciada en dos mil escudos, 
la que se saca á pública subasta por 
término de veinte dias para con su va
lor hacer pago á don Antonio Juan y 
Marroig de la cantidad de trescientos 
treinta y dos escudos, ciento veinte y 
siete milésimas, intereses y costas que 
le resulta ser en deber, acuda á los 
estrados do dicho juzgado el dia trein
ta y uno de! corriente mes á las doce 
de su mañana, hora señalada para el 
remate, pues se le admitirá la postura 
que hiciere, siendo arreglada á dere
cho, y serán de cargo del comprador 
los gastos de la subasta y remate, otor
gamiento de la escritura de traspaso y 
demás aneesos á la transferencia de la 
propiedad Palma seis agosto 1868.— 
Ciríaco Perez de Larriba —-Por su man
dado.—Ramón M.° Ballester.

I ,a El comprador podrá retener en 
su poder en clase de presíamo al in
terés del seis por cíenlo con hipotecas 
sobre la misma finca la eanúind so
brante después de cubiertas las deu
das y obligaciones que se han indicado.

2f El precio del remate no podrá 
sofrir disminución alguna, serán de

rán ¡i la Caja de instrucción primaria en 
virtud de labramiento espedido por la con
taduría y autorizado por el gobernador. 

’- stos libramientos deberán estenderse y 
pagarsedentro de los últimos 15 dias de
trimestre.

.Art. 385. Como interventor dé la caja 
provincial de los fondos de instrucción pri-
maria, el secretario de la junta toinará no- ; sado.

tarto tomando nota de ellos. Al hacerse el 
pago se firmará el recibí.

Art. 395. Los pagos se harán á las 
personas n cuyo favor se expidieren los li
bramientos ó á las autorizadas por los mis
mos con poder ó por medio de un oficio 
con el V.° B.° del alcalde y el sello de la 
alcaldía para legitimar la firma del intere

tei

nn 
do 
ju 
de

Núm. 953.

cargo del adquiridor lodos los gastos | $a de los libramientos de que se Hacetmé- - 
de la suhásla, lo relativo ¿ las escri- j ril) en el anterior articulo, en el libro de 
turas de traspaso y la obligación de I intervención al verificarse e1 pago para ha- 
no poder apelar al actual arrendatario cor cargo al depositario.
hasta la recolección de los hkos y ven- Arl. 336. Los productos de frnmacio 
(Jimia.--En su consecuencia quien qui- “6S Pelosas y obras pías m^i c^ailaii en ¡a 
sieso interesarse en dicha licilacioB ucpoíiiaiia cc- os avuaum^.-.. , . . T responsabilidad de estos, y de losueposna-
acuüa a los estrat os de este ^iZeat-o l v se'nará entrega á los recaudado- 
C: iiia y iioia .-eñalados, que sma le— । nara que ingresen en la tesorería de
matada dicha ¡mea al que ofreciere me- gacionda como las consignaciones munici- 
jor postura siendo arreglada á derecho. pa|es ara ]as escuelas.
Palma l / agosto de 18' 8.—José Ta- i §i al verificarse la recaudación no se hu
lero.—P. S. M.—Antonio Tomas, es- biesen hecho efectivos los productos de 
cribano. ' fundaciones, anticiparán su importe los

 | ayuntamientos, cuidando luego de reinto-

Núm. 954.

h. jóse Talero y Escobar, ele.

ilace saber: que estando señalado 
el dia cuatro de setiembre próximo n q -

grarse. ;
Art. 387. Las donaciones y legados, 

cuando no se llevaren directa y volunta
riamente á las cajas provinciales, ingresa - 
rán en la desposilaría municipal bajo la 
misma responsabilidad y los propios fines 
uue los productos de fundaciones.
* Arl. 388. Todos los demás ingresos

Art. 396. Para el abono de los suel-

I). José Talero y Escobar jue^ de pri
mera instancia del disb do de la Lonya 
de la ciudad de Palma.

se saca á pública subasta por tér
mino de veinte dias una linca llamada 
el Cam de lá sita en el término de la 
villa de La Puebla, Undante por el nor
te con tierras de .Nada! Cladera, con 
los de Antonio Sorra Cuca con los de 
Bernardo y Gabriel Soler Masóla, en 
los de Miguel Comes alias Palut y en 
los del predio ^on Amor; por el sur en 
el predio Son Fornari; por el osle con 
tierras de los herederos del honor Mel
chor Tugores y Sorra, y al oeste con 
tierras do Sebastian Sorra, con los de 
Antonio Tugores y Bennasár y con los 
de los herederos de Matías Cardell alias 
tiá, de eslension de veinte y cuatro 
cuarteradas, ó loque sea, tierra, cam
po, higueral, olivos, algarrobos, algu
nos árboles frutales, almendros y viña, 
tiene ademas su casa rústica, un hoyo 
de noria y derecho á un pozo (pie hay 
frente dicha casa en la línea divisoria 
de la propiedad, justipreciada en doce 
mil escudos y propia de los menores 
don Antonio y don Juan íugores. Se 
vende á instancia de doña Carmen Ma
lla en el concepto y guardadora de di
chos menores compelentemente autori
zada para ello para pago de deudas y 
obligaciones contraídas por el difunto 
marido y padre respectivo don Mel- 
chorTugores. Dicho remate tendrá efec
to el dia treinla y uno del corriente

nidero de once, á doce de su mañana ¡ de la la caja se verificarán mediante car
ón los estrados de este juzgado, para Laréme que espedir elsecrelario interven- 
el remate de ana pieza le tierra campo ¡ tor y firmará el depositario. Este dará ie - 
de cabida de edia cuarterada, Hama- cibo ó caria de pago intervenida por el 
da Can Jonoy cita en ¿a villa de Santa mismo secrelario. ,nvzi¡aa
Mari», valuada en cualrocienias libras , Art. 389. Los derechos de r ahda 

i ii • ’ i ■ ! las de cambios de titulo y los uc muio pormoneda mallorquína, embargada a io » agcenso en categoría ingresarán en la caja 
menores Antonia rua¡ia, juaaa mej¡ante cargaréme y las cartas de pago se 
Mana, Francisca Mana v baroara unií^n ¿ |os espedientes de los interesados 
ro y Nadal para pago de maravedises & |oc efectos oportunos.
que se adeudan á Bernardo Sbert y Art. 390. Cada mes se practicará una 
Cañellas: la persona que quiera hacer ! liquidacipn de los ingresos para el pago 
postura podrá verificarlo que se le ad- del personal, y los sobrantes que pu üeran 
mitirá siendo arreglada; siendo de ¡ resultar por vacantes, suspensión de s iel- 
cuenta del comprador los gastos de su-1 dos ú otros descuentos á ios maestros.,, se 
basta y otorgamiento de Esciikira. P.al- datarán en la cuenta de habeies, cai¿;an-

" J - - ........................... 1 dose á ta vez, espresando su procedencia,
en la de recompensas y auxilios y fomento 
de la educación y enseñanza, á cuya obli
gación quedará afecto el importo de los in
dicados sobra o les.

Para esto se verificarán las oportunas 
operaciones de contabilidad, expidiéndose 
libramiento para la data y cargareme para

dos y de ¡os auxilios ó pensiones á los 
maestros, el secretario de la junta formará 
nomina en que se haga constar el sueldo, 
nombramiento, toma de posesión y cese de 
los maestros ó bien el derecho á auxilio ó 
pensión y la fé de vida do los asistidos es
pedida por el párroco de su residencia, y vi
sada por el alcalde. Un vocal de la junta 
designado al efecto examinará las nomi
nas, las visará si las hallare conformes, y 
en otro caso espondrá los reparos á la jun
ta, la cual decidirá en definitiva. Aproba
das que fueran se espedirá la orden de 
pago. .

Arl. 39". Se abrirá el pago de los ha- 
heres y pensiones de los muestros por el 
tiempo que se considere necesario, y una 
vez trascurrido.se consignará al final déla 
nómina la suma á que asciendan las canti
dades que por cualquier motivo hayan de
jado de percibir los participes, y se rebaja
rá del importe total de la misma. Verifi
cada esta operación se espedirá el libra
miento de data por la cantidad líquida que 
resultare satisfecha.

Arl. 398. Los partícipes que hubie
ren dejado de percibir en un mes el haber 
que les correspondiere, lo percibirán en el 
siguiente, á ciño fin se les hará en la nó
mina la oportuna reclamación espresando 
el motivo de ella.

se 
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mes (le su mañana en los
estrados de osle Juzgado en las con
diciones siguienies:

ma diez de Agosto de mil ochocieaU^ 
sesenta y ocho.—José Talero.—¡or 

mandado, Juan Medrano Borrega.su

REGLAMENTO
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

(Conclusión.)

CAPITULO III.

De la recaudación de fondos.

Art. 382. Las consignaciones para el

el cargo.
Art. 391. Al fin de cada año se prac

ticará idéntica operación respecto á los so
brantes de las consignaciones para el ma
terial, si resultaren en la caja. Si so ha
llaren en poder délos maestros, cuidarán 
estos <ie la devolución ó de su ingreso en 
la caja mediante cargaréme.

Art. 392. Todos los fondos que ingre-

Arl. 399. El pago de las obligaciones 
del material se verificará igualmente por 
medio de nóminas que se estenderán y exa
minarán en los propios términos que las 
del personal.

Árt. 400. La Junta ordenará el pago I 
de las cantidades destinadas á recompen
sas, bibliotecas populares y otros servicios 
an logos, los cuales se satisfarán en vir
tud le libramiento autorizado por el go- 1 
be mador.

CAPITULO V.

se

Zá ? los arqueos y cuentas.

Art. 461. El último dia de cada mes 
verificara en la Caja provincia! el ar-

personal y material de las escuelas se lia
ran efectivas en los pueblos por los recau
dadores de contribuciones en la misma for
ma que estas, é ingresarán materialmente 
en las tesorerías de Hacienda pública de 
las provincias respectivas.

Art. 383. Cuando los recargos sobre 
las contribuciones destinados á servicios 
municipales ascendiesen á una suma igual 
ó mayor que la consignación de las escue
las, se tomará de su importe la cantidad 
necesaria para estas obligaciones. En otro 
caso se aplicará á las mismas el importe 
total de los recargos, y los alcaldes entre
garán á los recaudadores el déficit que ha
brá hecho efectivo con anticipación. Unas 
y otras sumas ingresarán en efectivo en las 
tesorerías de provincia.

Art. 384. Los fondos que ingresaren 
en la tesorería de Hacienda pública pasa-

saren en la caja y d o  tengan aplicación in
mediata ó á corto plazo, se consignaran ""
la tesorería de la provincia, como 
de la caja general de depósitos.

CAPITULO IV.

oaran en i 
sucursal !

I): C

Arl. 393. i os secretarios de las jun
tas provinciales,, con ínter ventores de las 
cajas formularán cada mes un proyecto do 
distribución de fondos para el pago de las 
obligaciones del inmediato siguí' nle y la 
someterán al examen y. aprobación de la 
junta. .

Art. 394. Una vez aprobada ¡a distri
bución de fondos de la caja, se harán los 
pagos mediante libramentos autorizados 
por el gobernador y que expedirá el secre

queo de caudales contando únicamente en
tre los pagos ejecutados los que con docu
mentos, que deberán ponerse de manifies
to, se justificare estar realmente hechos.

Art 402. Presenciarán los arqueos de 
la caja el vocal de la Junta de instrucción 
primaria designado al efecto, el secretario 
interventor y el depositario, y seestendera 
acta en que se hará constar: 1.° el resu
men de todos los ingresos del mes, con dis
tinción de conceptos; 2.°, el de los pagos 
ejecutados, con la misma distinción; 3., 
el de las existencias que resultaren, espe' 
ciíicardose con separación la suma de 1^ 
que sehailiren consignadas en la sucursal 
de la Caja general do depósitos y la de la5 
que existieren en la depositaría p ira pag° 
do las obligaciones inmediatas y cor
rientes. l" .

Se hará con-lar asimismo en el acia u 
protesta ó protestas que pudiera hacer 
cualquiera de los asistentes por falta d 
conformidad. _

Art. 403. Las acias de, los arqueos 
eslendorán en un libro que conservara 
su poder el secretario interventor y las 11 
marán los concurenles á la operación. ^_l‘ 
copia autorizada por el secretario so son

M.C.D. 2022



gresos y pagos, intervenido por el maestro 
y la Junta local ó el alcalde en su caso, y 
con la conformidad ó rectificación de la 
misma se remitirá á la Junta provincial

Art. 415. Todos los años después de 
los exámenes de la escuela el depositario 
de las cajas municipales presentará á la 
junta local ó al alcalde cuenta justificada 
de los ingresos y gastos para su exámen y 
aprobación.

Un duplicado ó copia de esta cuenta se 
remitirá en la misma época á la Junta pro
vincial.

DISPOSICION GENEBAL.

Quedan derrogadas todas las disposi
ciones anteriores á esto reglamento en 
cuanto á él se opongan.

."Jadrid 10 de junio de 1868.—Apro
bado por S. M. — Catalina.

terá á la Junta provincial para su examen.
Art. i Oí. Sin perjuicio del arqueo 

mensual, tanto la Junta como el goberna
dor podran disponer los eslraordinarios que 
juzgaren convenientes, practicándose sin 
demora'alguna.

Cuando á consecuencia de los arqueos 
se descubriese algún desfalco de caudales 
(i oirá falta del depositario, se suspenderá 
á este en el acto y el gobernador dictará 
las disposiciones necesarios para el rein
tegro de los fondos y para exigirle la res- 
-ponsabilidadad en que hubiere incurrido, 
v dará parte inmediatamente al gobierno- 
1 Art. 40o. En los primeros dias de caa 
da semestre formalizará el depositario un- 
cuenta de caja y otra de gastos correspon
diente al anterior.

Art. 406. En la cuenta figurarán co
mo cargo las cantidades que debieron in
gresar en la misma por cada uno de los 
conceptos según certificado del secretario 
interventor, y en la data las que hubieren 
ingresado. Se justificará la data con una 
reíacion estendiday autorizada por la te
sorería de Hacienda pública, de las canti
dades pagadas por la misma á la caja du
rante el semestre, y otra librada por el se
cretario interventor con V.° B " del local 
de la Junta que tuviere este encargo en la 
que se esprésarán los demas ingresos de la 
caja.

Art. 40". Figurarán en la cuenta de 
pagos como de cargo las cantidades recau
dadas durante el semestre por las obliga
ciones de la instrucción primaria, con dis
tinción de concecptos, y como data las satis
fechas por los mismos, sacando á una úl
tima casilla lo que de cada articulo ó con
cepto resultare pendiente de pago para el 
semestre en que se da la cuenta.

Art. 408. Examinadas estas cuentas 
por el secretario interventor, y con su 
conformidad ó reparos, pasarán ála Junta, 
que haciéndolas comprobar nuevamente 
por el vocal designado para intervenir en 
las operaciones de contabilidad, y, después 
de hacer esto constar en las mismas su 
conformidad ó las dudas que se le ofrecie
ren, acordará lo que proceda, consultando 
previamente al gobierno cuando fuere ne
cesario.

Art. 409. Las cuentas aprobadas, con 
los cargaremes, libramientos y demas do
cumentos justificantes de los ingresos y pa
gos, se pasarán al consejo provincial para 
su examen y demás efectos que en su dia 
pudiera disponer el gobierno.

Art. 410. Una copia ó duplicado de 
las cuentas se elevará al director general 
de instrucción pública, espresandose en el 
oficio de remisión haberse dado cuenta á 
la Junta y haber sido aprobadas por la mis
ma, ó las reparos que ofrecieren, para que 
resuelva la procedente.

Art. 411. No se abonará al deposita
rio partida alguna que no se hubiere satis
fecho con arreglo á la distribución aproba
da por la Junta. ,

CAPITULO VI.

be Lis cajos rauuicipaies de wslrncciou pn- 
maria.

Art. 412. Se establecerán cajas mu
nicipales de fondos de instrucción prima
ria en los pueblos donde hubiere escuela, 
encargándose de la depositaría de estas ca
jas el que lo fuere de los fondos muni
cipales. .

Art. 413. Los ingresos de estas Cajas 
se intervendrán por el maestro, y los pa

l gos se ordeiíarán por las Juntas locales, y 
donde no las hubiere por los alcaldes. , , 

Art. 414. Cada semestre so expedirá 
por el depositario un certificado do los in

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que durante la 
ausencia de don Severo Catalina se en
cargue del ministerio de Fomento don 
Manuel de Orovio, m arques de Orovio, 
ministro de Hacienda

Dado en San Ildefonso á dos de agos
to de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El presidente del Consejo de ministros, 
Luis González Llrabo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por I). Cristóbal Domin
go y Rodríguez, Fiscal electo de la au
diencia de Búrgos, ,

Vengo en mandar que vuelva á en
cargarse de la fiscalía de la de Mallor
ca, dejando sin efecto mi Real decreto 
de 10 del corriente, por el cual fué 
trasladado á igual cargo en la Audien
cia de Burgos; y en nombrar para esta 
Fiscalía á don Luciano Boada y Valla- 
dolid, electo parala de Mallorca, ac
cediendo á sus deseos. ,

Dado en San Ildefonso á veinte de 
julio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
’—Esta rubricado de la Meal mano.—

lego en diezmos; y aunque nunca fue 
mi real ánimo que se incluyeran en la 
cesión, origen de dicha ley, las rentas, 
frutos, pensiones, alhajas, efectos pú
blicos, ni ninguno de los valores que 
pudieran pertenecerme fueraMle los bie
nes raíces, muebles y semovientes, y 
de los censos á bienes raíces anejos 
que por acto libérrimo y espontáneo de 
mi voluntad quise que se desamortiza
ran; esto no obstante, para que desa 
parezca toda du i a, y para que nunca 
ni por causa de mi privado y personal 
interés se infiera gravamen á los inte
reses generales de la monarquía; mo
vida de mi constante anhelo por el bie
nestar de mis leales súbditos, y tam
bién de mi espontánea y libérrima vo
luntad, he venido en declarar que re
nuncio y hago donación á favor de la 
Hacienda pública de cualesquiera de
rechos que pudieran y debieran soste
ner los que creyesen que el capital de 
los diezmos no se. hallaba sujeto aja 
desmembración para el Estado del 75 
por 103, y que.en tal concepto, y te
niéndolo cumo cedido é incluso por mi 
en la donación que fué causare la ley 
citada de í 2 de mayo de 1865, lo con
sideren adjudicabíe al Estado para los 
fines que la misma ley determina El 
intendente general de mi real casa y 
patrimonio cuidará de que so cumpla 
por q iienes corresponda esta mi real 
voluntad y definitiva declaración. ,

Dado en Palacio de San Ildefonso á 
veinte de julio de mil ochocientos _so-

* senta y ocho.—Está firmado de la Real 
mano» '

i Lo que "traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su conocimiento y efectos 
convenientes. Dios guarde á A. ,E. 
muchos años San ddefonso 28 de ju
lio do 1863.—Carlos Marfori.— Señor 
presidente del Conseja de Ministros ,y 
de la comisión para la ejecución de la 
lev de 1'2 de mayo de 1865.

Rocela del 5 de aijosto?)

El ministro de Grac h y Justicia, Garlos 
María Coronado.

(Gacela del 4 de agosto.^

Reales decretos.
De conformidad con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros, ,
Vengo en admitir la dimisión que me 

ha presentado don Agustín de Torres 
Valderrama del cargo de consejero de 
Estado declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado

Dado en San Ildefonso áseis de agos
to de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado de la Rea! mino. 
El presidente del Consejo de ministros 
Luis González Brabo.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de ministros,

Vengo ‘en nombrar consejero de Es
tado á don Benito Plá y Cancela, como 
comprendido en el arL "7.° de lale\ or
gánica ded consejo de Estado, y en des 
[Liarle á la sección de Ultramar ie 
expresado cuerpo. .

Dado en San Ildefonso á seis de 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Esltí rubricado de la ¡leal ma 
no—El presidente del Consejo de mi
nistros Luis González Brabo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Por la Intendencia general de la Real 
Casa y Patrimonio se comunica á esta 
presidencia la Real orden que sigue:

Excmo. Sr.: S. M. la reina nuestra 
señora (Q. D. G ) se ha servido expe
dir el Rea! decreto siguiente:

«Enterada de cuanto ha expuesto el 
kTendenle general jefe superior de la 
administración de mi real casa y pa
trimonio, acerca de si era ó no dudoso 
que en la ley de 12 de mayo de 1865 
estuviese comprendido el capital de la 
indemnización que al mismo real pa- 

¡ trimonio corresponda como participe

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo do ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Barcelona á don Francis
co Rubio que lo es de la de Sevilla.

Dado en San Ildefonso á seis do 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
/icho —Está rubricado de la Real ma
no.—El presidente del Consejo de mi
nistros, Luis González Brabo.

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de ministros.

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de • ovilla á don Romualdo 
Méndez de San Julián, que lo es de la 
de Barcelona.

Dado en San iklefonso áseis de agos
to de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubrica<U) de la Real mano.— 
El presidente del Consejo de ministros, 
Luis González Brabo.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de ministros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á don Magin Soler y Espalter, 
Gobernador de la provincia de Hues
ca, quedando satisfecha del celo y leal
tad con que ha desempeñado dicho 
cargo. ,

Dado en San Ildefonso á seis de 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El presidente del Consejo de mi
nistros. ¡mis González Brabo.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
i provincia de Huesea, á don JoséRo- 
riguez Junio, alcalde-corregidor de la 
iu,dad de Granada.

Dado en San Ildefonso á seis de 
agosto de mi! ochocientos sesenta y 
ocho.—Esta rubricado de la Real mano. 
__El presidente del Consejo de minis
tros, Luis González Brabo.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
lonsejo de ministros, ,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
■rovincia de Guadalajara al brigadier 

de caballería don Francisco Aguirre y 
Echagüe, que lo es de la de Teruel.

Dado en San Ildefonso á seis de 
agosto do mil ochocientos sesenta y 

— Está rubricado de la Real ma
no.—El presidente del Consejo de mi
nistros, Luis González Brabo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar capitán general 
de Cataluña al que lo es en la anuali
dad de Castilla la Nueva, el .le ejerci
to Conde de Ches le. "

'Dado en San Ildefonso áseis de agos
to de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El minirtro de la Guerra, Rafa ! Ma- 
yalde.
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Vengo en nombrau Capitán general 

de Castilla la nueva al que lo es en la 
actualidad de Cataltiña, el do ejército 
marques de Novalicbes.

Dado en San Ildefonso á seis de 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Esta rubricado de la Real ma
no.—El ministro de la Guerra, Rafael 
May al de.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar ¡efe de Adminis
tración de segunda clase, oficial se
gundo, en comisión del ministerio de 
la Gobernación, á don Juan Antonio 
Fernandez, gobernador de la provincia 
de falencia.

Dado en San Ildefonso á seis de 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real mano. 
—El ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo

((¡aceta del 8 de agesto.')

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
• y

Obras públicas.

limo. Sr.: Los datos oficiales que el 
gobierno recibe diariamente acerca de 
la actual cosecha de cereales en todas 
las provincias de la Monarquía inducen 
á creer que el reslutado, sin ser en 
conjunto tan deplorable y angustioso 
como aparece en localidades deter
minadas, está lejos de bastar á las 
necesidades generales de la siembra y 
del consumo. Los pueblos y las pro
vincias, con celo muy laudable, acu
den á remediar en la parte posible los 
males de la escasez, acordando em
préstitos y promoviendo en su esfera 
de acción obras en que puedan em
plearse los millares de personas que 
fiaban sus medios de vivir á las fae
nas y á los rendimientos de la agri
cultura. El gobierno,* que ni un ins
tante ha apartado la vista de la grave 
cuestión de subsistencias desde que 
empezó á dibujarse en el árido aspec
to de los campos, lomó desde luego 
acuerdos eficaces relativos á la liber
tad de importar \ á la prohibición de 
exportar sustancias alimenticias, y en 
ellos persevera en tanto que dure la 
triste necesidad á que obedecen; se 
propuso igualmente dar latitud y des
arrollo á obras de utilidad pública, y 
efecto se emprendieron y prosiguieron 
por Administración muchas carreteras 
de largo tiempo aprobadas y ávida
mente pedidas por los pueblos y co
mo el presupuesto ordinario no bas
tase para satisfacer tan perentorias 
atenciones, las corles del reino con 
elevado patriotismo votaron un crédi
to extraordinario (pie ha permitido con
tinuar obras comenzadas y disponer 
otras en aquellas comarcas donde mas 
se hace sentir la falla de cosecha y de 
recursos. Es, pues, indispensable que 
se mantengan fijas la consideración y 
la paternal mirada del estado en las cla
ses desvalidas, para atenuar, ya que no

trabajadoras, y procurando, después 
de atender á este primer interés, que 
las nuevas obras sirvan para continuar 
y completar las vías de comunicación 
que estén empezadas en la actualidad.

Segundo. Que se prosigan con la 
mayor actividad por esa dirección los 
proyectos de carreteras que se hallen 
sin terminar, y que se emprenda el es
tudio de nuevas líneas con arreglo á 
las bases que preceden adoptando por 
sí, ó proponiendo en su caso á S- M. 
cuantas medidas crea oportunas para po
der dar el mas útil y acertado empleo á 
los recursos ordinarios del presupues
to, á los estraordinarios que en su dia 
puedan volar las corles, y álos que por 
virtud de empréstitos, para que están 
autorizadas, tengan á bien destinar á 
tan laudable objeto las diputaciones pro
vinciales.

De Real orden lo digo á V. I. para
al l su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 30 de julio de 1868. - Catalina. 
—Sr. director general de Obras pú- 
)licas.

(Gacela del 5 de agosto.)

sea posible neutralizar del todo los 
efectos de una escasez á que la pro
videncia Divina se dignará poner tér
mino, recompensando con futuras abun
dantes cosechas así la noble resigna
ción y el honrado trabajo de los me
nesterosos, como el concurso de los 
propietarios y los esfuerzos de las cor
poraciones provinciales. Para el ejer
cicio de 1868 á 1869, el presupues
te de Obras públicas hállase encerra
do en los mismos estrechos límites que 
el del año anterior; la cifra señalada 
para este servicio responde en gran 
parte á obligaciones contraidas bajóla 
imperiosa necasidad de favorecer á las 
clases trabajadoras; no de otra suerte 
en el año económico que acaba de ter
minar han podido destinarse á esta 
interesantísima atención cantidades muy 
superiores á las presupuestas, conlle
vando así las dificultades de la cuestión 
de subsistencias. No es dado, pues 
gobierno llegar en la preparación y su
basta de obras nuevas al punto que su 
buen deseo lo aconseja; pero tampoco 
vacila en proceder ála construcción de 
algunas líneas de carreteras, sin suspen
der las empezadas distribuyéndolas ati
nadamente en las diversas provincias 
con relación al número de trabajadores 
necesitados y alas circunstancias de lo
calidad, contando con que en su día, si 
fuere precisólas cortes se servirán otor
gar nuevos recursos para ampliar el 
crédito del año y los efectos de su 
humanitario y útilísimo destino.

En esta previsión, y sin perjuicio 
de emprender desde luego las obras 
que quepan en la medida de las canti
dades hoy disponibles, conviene que 
sin levantar mano se ocupen los dele
gados de este ministerio, á quienes cor
responda, en estudiar la situación de 
cada provincia bajo el punto de vista 
de las obras públicas y de las clases 
que han menester el trabajo del dia 
para subsistir: que se completen los 
estudios de carreteras pendientes de al
gún trámite ó formalidad; que se pro
mueva el estudio de las nuevas líneas 
de evidente utilidad, á fin de que en 
breve plazo puedan adjudicarse en pú
blica subasta con sujeción á proyec
tos y presupuestos aprobados y á las 
disposiciones vigentes sobre contrata
ción de servicios públicos, si no to
das, gran parle de las obras reclama
das, sin perjuicio de que por adminis
tración se ejeculen algunas de corlo va
lor y tan solo cuando así lo exigiere 
la necesidad en determinados casos y 
localidades. Para llevar á cabo estos 
propósitos en beneficio de los pueblos 
y sobre lodo de las clases menos aco- 
inodadas, por que tan vivamente se in
teresa el maternal corazón de S. M., la 
Reina (q. I), g ) se ha servido resolver:

Primero. Que por esa dirección ge
neral de obras públicas se adopten las 
disposiciones oportunas para adjudicar 
en pública subasta con arreglo á los 
pryeclosy presupuestos aprobados, to
das las obras de carreteras que puedan 
emprenderse con los recursos ordinarios 
consignados en la ley de presupuestos 
vigente, dando preferencia á las carre
teras que atraviesan provincias ó lo
calidades donde haya mayor necesidad 
de proporcionar ocupación á las clases

PUEBLO DE FORNELLS.

Fincas nru jas.

Año 1820.
Adjudicación de dos casas á Francisco 

Pascual y Pons.
\djudicacion de dos casas á Nicolás 

Pascual y Pons.
l'onacíon de casa por Juan Fuxá á An

tonia Pons y Fu bregues.

Año 1827.
Cesión del usufruto de una casa por Ma

ría Pons y \ ilhlonga A Francisco Pascual 
y Pons.

TBRVÍINO MUNICIPAL DU MERCADAL.

.Fincas ráslicas.

Año 1819.
Fianza sobre cercado de María Servera 

á José Martínez.
Fianza sobre viña de Alaria Servera á 

José Martínez.
Resigna de censo sobre tierras de Juan 

Orfila por Cristóbal Bou á Pedro Pons y 
Taltavull.

Año 1820.
Venta de casa y huerto por Pablo Se- 

guer y Roig á Bartolomé Uguet.
C Venta de viña y hermas por Pedro Pons 
y Cardona á Antonio Pons y Gomila.
v Venta de terreno por Diego Trémol y 
Puig á Miguel Orfila y Villalonga.

Establecimiento de terreno por José 
Pons y Basser á Jaime Borras y Caules.

Venta de viña por Rita Cavaller á Jai
me Borras y Caules.

Redención de censo sobre tierras de José 
Villalonga y Mora por Jaime Bagur y 
Guardia.

Venta de viña por Magdalena Seguí y 
Gomila A José Carretero y Vila.

Venta de cercado por Isabel Lokner á 
Bartolomé Pons.

Venta de porción de huerto por Pablo 
Seguer v Roig á Bartolomé Uguet.

Venta de casa y huerto por los mismos.
Venta de viña por Ant.0 Pons y Camps 

á Nicolás Orfila.
Establecí miento de tierras por Catalina 

Cardona á Don Rafael Mercadal y Mon- 
tañer.

Agenta de terreno por Margarita Cardo
na á D. Rafael Alercadal y Montañer.

Venta de los cercados llamados las Oras 
viejas por Lorenzo Piris y Lliñá á D. Mi
guel Uhler y Soler. ,

Venta de cercado por Alaria Servera á 
Miguel Gomila y Florit.

Venta de dos cercados por Francisco 
Florit y Antonio Roselló y Florit á Juan 
Florit y Riera.

Venta de viña por José Pons y Camps á 
Isabel Salom y Barber.

\ enta de viña por Isabel Salom y Bar
ber á José Pons y Camps.

- Venta de viña por Magdalena Seguí y 
Gomila á José Carretero y \’ila.

Venta de viña por Pedro Pons y Talta
vull á Francisco Juliá y Cardona.

Establecimiento de censo sobre viña de 
Juan Fornaris por Gabriel Febrer á Mari» 
Febrer.

Testamento de censo sobre viña de Es
teban Sastre por Gabriel Febrer á Alaria 
Febrer.

Año 1821.
Venta de cercado por Antonio Juliá V 

Gomila á Miguel Casasnovas y Mesa.
Año 1823.

Venta de tierras por Martin Sintes y 
Sintes á Antonio Pasarrius y 'Ierres.

Venta de cercado por Vicente de la Tor
re á los hermanos Trémol y Sintes.

(Se continuará.)

AUDI ENO[A TERRITORIAL

DE MALLO CA.

Registro de la propiedad del partido 

de Malí ou.

Relación de los asientos defectuosos con 
tenidos en los libros de las estinguidas con- 
tadurias de hipotecas de este Partido, que 
se forman con arreglo A lo dispuesto en los 
artículos 4.° y 5.° del Real Decreto de 30 
de Julio de 1862, á fin de publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia para cono
cimiento de los interesados, siguiendo el 
orden de los pueblos á que corresponden 
las fincas objeto de dichos asientos.

PUEBLO DE SANTO CRISTOBAL.

FINCAS URBANAS.

(CONTINUACION.)

Año 1854.
V enta de porción de solar por Bernardo 

Ahina y Sintes á Juan Gornes y Pons.
Venta de solar por Bernardo Ahina y 

Síntes á Andrés Molí y Riudavets.
Permuta de solar entre Andrés Molí y 

Riudavets y Antonio Pons y Sastrs.
Permuta de casa entre los mismos.

Año 1855.
Hipoteca de casa de José Villalonga y 

Gomila á Márcos Mercadal y Pons.

Año 1856.

Venta de solar por Juana Gomila á Juan 
Molí y Bagur.

Venta de solar por Bernardo Ahina y 
Sintes á Miguel Pons y Pomar.

Venta de solar por Bernardo Ahina y 
Sintes á Miguel Coll y Benejam.

Venta de solar por Bernardo Alzina y 
Sintes á Juan Bagur y Riera.

Venta de solar por Bernardo Ahina y 
Sintes á Juan Gomila y Coll.

Venta de solar por Bernardo Alzina y 
Sintes á Juan Sastre y Capella.

Año 1859.
Préstamo sobre un cuarto de casa de 

Lorenzo Pons y Pons ti Bernardo Ahina y 
Sintes.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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